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DECISION DEL CONSEJO
de 20 de junio de 1989

por la que se aprueba un programa especifico de difusion y utilizacién de los resultados de la
investigacion cientifica y tecnologica (VALUE) (1989—1992)

(89/412/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econémica
Europea y, en particular, el apartado 2 de su
articulo 130 Q,

Vista la propuesta de la Comisidn (*),
En cooperacién con el Parlamento Europeo (%),
Visto el dictamen del Comité Econémico y Social (%),

Considerando que la letra c) del articulo 130 G del Tratado
otorga a la Comunidad, entre otras, la funcién de difundir y
explotar los resultados de las actividades en materia de
investigacién, de desarrollo tecnoldgico y de demostracién
comunitarios;

Considerando que el articulo 130 K del Tratado establece
que el programa-marco se ejecutard mediante programas
especificos desarrollados dentro de cada una de las accio-
nes; '

Considerando que, por Decisién 87/516/Euratom,
CEE (%), modificada por la Decisiéon 88/193/CEE, Eura-
tom (), el Consejo adopt6 un programa-marco de activida-
des de la Comunidad en el dmbito de la investigacion y
desarrollo tecnolégico (1987—1991), en el que se esta-
blecian actividades en el area de la difusién y utilizacién de
resultados de la investigacién cientifica y tecnolégica a fin de
incrementar la eficacia de las tareas de investigacion y
desarrollo tecnoldgico y de estimular el proceso de innova-
cién y explotacién industrial en Europa;

Considerando que, en la misma ocasién, el Consejo decidio
prestar mayor atencién a estas actividades horizontales, que
constituyen una parte esencial de la estrategia cientifica y
tecnolégica de la Comunidad;

Considerando que la Decisién 87/516/Euratom, CEE,
establece que un objetivo especifico de la investigacién
comunitaria debera ser el fortalecimiento de la base tecno-

(1) DOn°® C184de14.7.1988,p.12;yDOn® C27 de 2.2.1989,

. p. 10.

(2) DO n° C 326 de 19. 12. 1988, p: 144; y DO n° C 158 de
26. 6. 1989.

(3) DO n° C 337 de 31. 12. 1988, p. 12.

(%) DO n° L 302, de 24. 10. 1987, 5. 1.

(5) DO n° L 89, de 6. 4. 1988, p. 35.

légica y cientifica de la industria europea, en particular, en
sectores estratégicos de tecnologia avanzada, y el fomento de
la industria para hacerla mds competitiva a escala interna-
cional, y que la misma Decisién dispone, ademas, que la
accién comunitaria estara justificada cuando contribuya,
entre otras cosas, a mejorar la cohesién econémica y social de
la Comunidad y al fomento de su desarrollo arménico global,
al tiempo que resulte coherente con la busqueda de la calidad
cientifica y técnica; que se pretende que el programa VALUE
contribuya a la consecucién de dichos objetivos;

Considerando que un programa especifico de difusién y
utilizacién de los resultados de la investigacidn y desarrollo
tecnoldgicos deberfa complementar las actividades realiza-
das en este ambito en el contexto de otros programas
especificos de investigacidn y desarrollo de la Comunidad y
deberia estar estrechamente coordinado con otros programas
comunitarios en materias conexas, tales como el programa
SPRINT vy el plan de accién en favor de las pequeias y
medianas empresas;

Considerando que seria deseable promover la cooperacion
entre los programas de investigacién y desarrollo de la
Comunidad Europea y los proyectos EUREKA; que en el
contexto de la presente Decisién sobre el programa seria
deseable establecer las relaciones adecuadas con el proyecto
EUREKA COSINE; '

Considerando que este programa deberd utilizar la tecno-
logia mas avanzada en materia de telecomunicaciones y de
tecnologia de la informacién con el fin de alcanzar sus
objetivos, por ejemplo, mediante la creacién de redes
informaticas;

Considerando que la difusién de los resultados deberia
realizarse tomando en consideracién los intereses estratégi-
cos de los participantes en los Estados miembros y de la
Comunidad y cumpliendo los requisitos de confidencia-

lidad;

Considerando que es conveniente que se tengan en cuenta las
necesidades especiales de las pequefias y medianas empresas
en lo que respecta a la informacion y asistencia tecnolégicas
para la explotacién;

Considerando que, en aplicacién del Tratado constitutivo de
la Comunidad Europea del Carbén y del Acero, la Comisién
desarrolla actividades en los sectores del carbén y-del acero
que no forman parte del programa-marco de investigacion y
desarrollo tecnoldgico y que los resultados de las mismas
deben difundirse y utilizarse por medio de actividades
auténomas apropiadas;
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Considerando que las acciones para la difusién y utilizacién
de los resultados de los programas especificos de investiga-
cién y desarrollo tecnoldgicos de la Comunidad contempla-
dos en el programa-marco (1987—1991) se derivan de
dichos programas especificos;

Considerando que el Comité de investigacion cientifica y
técnica (CREST) ha emitido su dictamen al respecto,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

Se aprueba un programa especifico de difusién y utilizacién
de los resultados de la investigacion cientifica y tecnologica,
denominado programa VALUE, en lo sucesivo «programa»,
por un periodo inicial de cuatro afos a partir del 27 de junio
de 1989.

Articulo 2
El programa comprendera dos subprogramas.

El contenido técnico y cientifico y los objetivos de estos
subprogramas se detallan en el Anexo I.

Articulo 3

1.  La contribucién financiera de la Comunidad estimada
necesaria para la ejecucién del programa asciende a 38
millones de ecus, incluyendo los gastos correspondientes a
una plantilla de 20 personas.

2.  En el Anexo II se incluye el desglose indicativo del
importe total estimado para las diversas actividades enuncia-
das en el Anexo I.

Articulo 4

Las normas de desarrollo para la ejecucion del programa y el
porcentaje de la participacion financiera de la Comunidad se
establecen en el Anexo IIIL.

Articulo 5
1. La Comisién se encargard de la ejecucién del pro-
grama.
2. La Comisién estara asistida por un comité de caracter

consultivo compuesto por representantes de los Estados
miembros y presidido por el representante de la Comi-
sion.

Articulo 6

1. El representante de la Comisién presentara al Comité
un proyecto de las medidas que deban tomarse. El Comité
emitira su dictamen sobre dicho proyecto, en un plazo que el
presidente podrd determinar en funcién de la urgencia de la
cuestién de que se trate, por votacién cuando sea necesa-
rio.

2. Eldictamen se incluird en el acta; ademas, cada Estado
miembro tendrd derecho a solicitar que su posicién conste en
la misma.

3. La Comisién tendra lo mdas en cuenta posible el
dictamen emitido por el Comité e informar4 al Comité de la
manera en que ha tenido en cuenta dicho dictamen.

Articulo 7

El procedimiento establecido en el articulo 6 se aplicar4, en
particular:

v

— al contenido de las convocatorias de ofertas;

— alaevaluacidn de los proyectos propuestos y del importe
estimado de la contribucién de la Comunidad a los
mismos;

— alos criterios de confidencialidad para la difusién de los
resultados;

— alasexcepciones alas normas generales por las que se rige
la participacién financiera de la Comunidad, que se
exponen en el Anexo III;

— a cualquier adaptacién del desglose indicativo de fondos
que se expone en el Anexo II;

— a los procedimientos concretos de ejecucién que se
deriven de acuerdos con terceros paises;

— a las medidas que deban adoptarse para evaluar el
programa.

Articulo 8

1. En el curso del primer semestre del tercer afio de
ejecucion del programa, la Comisién realizard un examen del
programa y de cémo se han cumplido los objetivos expuestos
en el Anexo I. La Comisién remitird un informe al Parla-
mento Europeo y al Consejo sobre los resultados de dicho
examen, adjuntando, si fuera necesario, propuestas encami-
nadas a modificar o prorrogar el programa en funcién de los
resultados provisionales obtenidos.

2. Al término del programa, la Comisién transmitira al
Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre la
evaluacién de los resultados obtenidos.

3. Los informes contemplados en los apartados 1y 2 se
elaboraran en funcién de los objetivos definidos en el Anexo I
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de la presente Decisién y de conformidad con lo dispuesto en
el apartado 2 del articulo 2 de la Decision 87/516/Euratom,
CEE.

Articulo 9

1. La Comisién queda autorizada para negociar, de
conformidad con el articulo 130 N del Tratado, acuerdos
con paises terceras que participen en la Cooperacién Euro-
pea en el ambito de la investigacion cientifica y técnica
(COST), con vistas a asociarlos total o parcialmente al
presente programa. Dichos acuerdos se basardn en criterios
de beneficio mutuo.

2.  Antes de dar inicio a las negociaciones contempladas
en el apartado 1,1a Comisién consultara al Consejo acerca de

la conveniencia y los puntos basicos de dichas negociaciones
y tendrd en cuenta los criterios del Consejo.

Articulo 10

Los destinatarios de la presente Decision son los Estados
miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 20 de junio de 1989,

Por el Consejo
El Presidente
J. SOLANA MADARIAGA
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ANEXO I

OBJETIVOS Y CONTENIDO CIENTIFICO Y TECNICO

El objetivo general del programa VALUE es fomentar la utilizacién eficaz de los resultados de las actividades de
investigacion y desarrollo tecnoldgico de la Comunidad con vistas a la consecucién de la finalidad declarada del
programa-marco, consistente en fortalecer la base cientifica y tecnoldgica de la industria europea, y con vistas a
impulsar la industria haciéndola mas competitiva a nivel internacional, a contribuir a la realizacién del mercado
interior unico y a fortalecer la cohesién econdmica y social.

SUBPROGRAMA 1

Difusién y utilizacion de los resultados de las actividades comunitarias de investigacién y desarrollo

1.

1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

tecnolégico
Objetivos

Respetando los acuerdos contractuales que regulan las actividades de investigacion y desarrollo
tecnoldgico comunitarias, difundir los resultados de dichas actividades por los cauces pertinentes de una
forma que garantice una mejora del nivel de explotacién y la creacién de actividades econdmicas
resultantes. Para mejorar la competitividad de la industria europea se tendran en cuenta los intereses de las
pequenas y medianas empresas y se prestaré especial atencidn a sus necesidades en materia de informacién
tecnoldgica y asistencia para la explotacién de la misma.

Lineas de accién

Recopilacién y difusién de informacién sobre programas comunitarios en investigacién y desarrollo
tecnoldgico ya existentes o previstos, utilizando los métodos y herramientas adecuados tales como:

— bases de datos informatizados;

— servicios de informacién electrénica;

— centros de informacién y difusién en los Estados miembros;

— edici6n y distribucién de material impreso (boletines informativos, prospectos, revistas, articulos).
Esta actividad deberia facilitar la participacidn en general en las actividades de investigacion y desarrollo
tecnoldgico y en la busqueda de socios. En la medida de lo posible se hara uso de las bases de datos

existentes y de los servicios de informacién asociados, incluidos, cuando sea pertinente, los servicios
ofrecidos por organizaciones del sector privado.

Identificacién, caracterizacion y seleccidn de los resultados de las actividades comunitarias de investigacion
y desarrollo tecnoldgicos para determinar si procede difundirlos o explotarlos, mediante:

— comprobacién de contratos e informes;
— evaluacién de su potencial cientifico/técnico y de utilizacidn;

— comprobacién de las necesidades de proteccién mediante solicitud de patentes, etc.

Proteccion legal de los resultados mediante:

— el recurso a una red seleccionada de agentes asesores en materia de patentes;

— el examen de los informes para garantizar su confidencialidad y proteccién antes de su publica-
cidn;

— la ayuda a contratistas e inventores;

— actividades de informacion y sensibilizacidn.

Difusién de los resultados que no necesitan proteccion, mediante:

— publicaciones (libros, informes, restimenes, boletines informativos, etc.);

— organizacién de seminarios, conferencias, exposiciones, etc. y participacién en los mismos;
— organizacién de actividades concretas de difusién;

— transferencia de conocimientos mediante la asignacién (a corto plazo) de personal de investigacién que
participe en proyectos de investigacion y desarrollo tecnolégico comunitarios;

— colaboracién con las organizaciones de los Estados miembros y ayuda a las mismas para la creacién de
mecanismos de difusion;

— medios electrénicos tales como bases de datos y servicios asociados.
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1.5.  Promocién de la explotacion de los resultados relevantes mediante:
— la evaluacion, con ayuda de expertos, del potencial de explotacién de los resultados;
— la aportacién de asesoramiento de expertos para la elaboracién y planificacién de proyectos de
explotacion;
— asistencia en materia de proteccién legal y técnica;
— exposiciones que faciliten la busqueda de socios para empresas mixtas o trabajo bajo licencia;

— aportacién de apoyo financiero y técnico para el desarrollo de prototipos de laboratorio destinados a
una utilizacién precompetitiva en un marco de colaboracién;

— asesoramiento a los participantes en la biisqueda de apoyo financiero de terceros.

SUBPROGRAMA 1I

Redes de comunicacion informatizadas
2. Objetivos

Promover la creacién de una infraestructura comun e integrada de comunicaciones por ordenador, junto
con los servicios conexos, que sea accesible a los distintos centros publicos y privados de investigacion
europeos, con vistas a mejorar la eficacia de las actividades de investigacién y desarrollo distribuidas en
toda Europa, prestando la debida atencién a los requisitos de confidencialidad e integracién de la
informacién comunitaria sobre investigacién y desarrollo tecnoldgico.

Lineas de accidn:

2.1.  Apoyo general al desarrolio de redes de comunicaciones informatizadas en el area de la investigacién y
desarrollo tecnoldgico.

— Asistencia técnica y apoyo a la Asociacion RARE (Redes asociadas para la investigacién europea —
Réseaux associés pour la recherche européenne), en particular para sus proyectos paneuropeos (por
ejemplo, en las 4reas de tratamiento de mensajes y de transferencia de ficheros), a la fase de ejecucién del
proyecto EUREKA COSINE y a los Estados miembros que deseen desarrollar o adaptar redes para los
fines de este programa.

2.2.  Trabajos sobre los requisitos de confidencialidad e integridad de la informacién comunitaria relativa a
investigacion y desarrollo tecnoldgico.
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ANEXO II

DESGLOSE INDICATIVO DE LOS CREDITOS

SUBPROGRAMA 1

Difusién y utilizacién de resultados de las actividades comunitarias de investigacién y desarrollo

tecnoldgico

1.1 Recopilacién y difusién de informacién sobre programas comunitarios de investigacion y
desarrollo tecnoldgico ya existentes o previstos

1.2 Identificacién, caracterizacién y seleccién de los resultados de las actividades comunitarias
de investigacion y desarrollo tecnoldgico

1.3 Acciones para la proteccién legal de los resultados (patentes, etc.)

1.4  Difusién de los resultados

1.5  Promocidn de la explotacién de los resultados

Subtotal

SUBPROGRAMA 11

Redes de communicaciéon informatizadas

2.1

2.2

Apoyo general para el desarrollo de redes de comunicacién informatizada en el 4rea de
investigacion y desarrollo tecnoldgico

— Asistencia técnica y apoyo a la Asociacion RARE (Redes asociadadas para la
investigacion europea — Réseaux associés pour la recherche européenne), en particular,
para sus proyectos paneuropeos (por ejemplo, en las dreas de tratamiento de mensajes y
de transferencia de ficheros), a la fase de ejecucién del proyecto EUREKA COSINE y, a
los Estados miembros que deseen desarrollar o adaptar redes para los fines de este
programa

Trabajos sobre los requisitos de confidencialidad e integridad de la informacién comuni-
taria relativa a investigacién y desarrollo tecnoldgico

Subtotal

Pendientes de asignacion hasta el examen a efectuar una vez transcurrida la ejecucién de la mitad del
programa

TOTAL

Millones de ecus

6,0

2,0
2,0
8,0
10,0

28,0

6,0

2,0

8,0
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I.

ANEXO I

EJECUCION DEL PROGRAMA

GENERALIDADES

En la ejecucién del programa, la Comision estudiard, seleccionard y aplicard métodos que permitan la difusién
eficaz y la adopcién de las innovaciones tecnoldgicas. Hard uso de la experiencia adquirida y de las practicas mas
adecuadas en este 4drea de expertos procedentes tanto de Europa como del resto del mundo. En su trabajo de
explotacién, la Comisién tendra en cuenta los intereses legitimos de los contratistas.

I

. MODALIDADES ESPECIFICAS DE EJECUCION

Las actividades que se enuncian en el Anexo I deber4n llevarse a cabo, en particular, mediante contratos de
estudios y servicios que se efectuardn por cuenta de la Comisidn.

En lo que se refiere a las acciones que deban efectuarse mediante contratos en régimen de gastos compartidos,
la participacion de la Comunidad ser4, en principio, del 50 % del gasto total.

Alternativamente, en el caso de los proyectos desarrollados por universidades e institutos de investigacidn, la
Comunidad podr4 financiar hasta el 100 % del gasto adicional de que se trate.

Los anuncios de convocatorias de ofertas o de licitaciones (restringidas o publicas) se publicaran, en su caso, en
el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

El apoyo a las redes europeas de cooperacién es un medio més para la consecucion de los objetivos del
programa. La Comisién podra también designar organismos para ejercer funciones de corresponsales para la
promocion a nivel local de los objetivos del programa en los Estados miembros o las regiones en que sea
necesario desarrollar la infraestructura para estas actividades.



